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Se les hace conocer que, dentro de la causa No. 166-2024-ilE, se ha dictado lo
que a continuación me permito transcrihii’:

“A UTO DE SUSTANCIACIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL. — Quito, Distrito Metropolitano, 12 de
septiembre de 2024.- A las 16:00 VISTOS. — Agrqi,ese al expediente: 1) Las
tazones de citación realizadas a los denunciados, suscritas por el señor Jorge
Alfonso Duque, notificador-citodor de este Tribunal, iij El escrito suscrito por los
señores Jorge Antonio Quispe Gonzohay, Victoria Soroida Saavedra Gonzabay,
Augusto Estuardo Gutiérrez Ruidia y por el doctor Guillermo González,
presentado a unvés de recepción docu,,ie,it.nl de la SecrEtaría Ceneinl de este
Tribuno!, ciii de sj,tiembre de 2024. iii) El Oficio (Vio. DP-DPI7-2024-0317-O,
firmar/u clect,ónicainente por el abogado Mario Cevalios Püez, director provincial
de la Defrnsorío Pública de Pichinclia, presentado a través del co,’rev electrónico
de la Secretaría General de este Tribunal, el)) de septiembre de ¿024

ANTECEDENTES. -

1. El 20 de agosto de 2024, ingresó a través de recepción rlocu,nental de la
Secretaría General d este Tribuiinl, un estrito’ suscrito por lo licenciado
Julio Antonieta Aguilar Pineda, directora Provincial Electoral de Santa
Elena, del Consejo Nacional Electoral y por su abogado defensor Juan
Suárez Ponce; quien interponen una denuncio en contra de los señores:
magívter Victoria Saavedra Gonzubay, ingeniero Jorge Antonio Quispe
Goiizuhay y señor Augusto Estuardo Gutiérrez Ruidíaz, por el presunto
con,etirniento de una infracción relativa a las’ cuentas de campaña del
proceso electoral “Elecciones Presidenciales y Legislativas Anticipadas
2023t tip,ficado en el numeni) 1 del artículo 281 del Código de la
De,, oc; ‘a cia2.
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2. £104 de septiembre de 2024, se procedió con la citución de muriera personal
al ingeniero Jorge Antonio Quispe Gonzabay, en culidad de procurador
común de la Alianza Acwemos, Lista 23-62-65, conforme se desprende de ¡a
rozón3 sentadas por el señor Jorge Alfonso Duque, r,o,flcador-citador de
este Tribunal.

3. El 04 desepticiubre de 2024, seprocedJó con la c,tación de manera personal
alseñorAugusto Estuardo Gutierréz Ruidíaz, en calidad de jeté de compaña
de la Alianza Actuemos, Lista 23-62-65, con/orine se de5prende de la razón4
sentadas por el señor Jorge Alfonso Duque, notificudor-citador de este
Tribunal.

4. El O4y 05 de septiembre de 2024, se procedió con la citación mediante lo
primera boletay de manera personal al magíster Victoria Soraida Saavedra
Gonzabay, responsable de manejo económico de la Alianza Actuemos, Lista
23-62-65, conforme se desprende de las razones5 sentadas por elseñor Jorge
Alfonso Duque, notificador--citador de este Tribunal.

5. El 11 de septiembre de 2024. ingresó pm recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escritojirrnudoporlosseñoresJorge
Antonio Quispe Gonzabay, Victoria Soraida Saavedra Gonzabay, Augusto
Estuardo Gutiérrez Ruidíaz y por el doctor Guillermo González, en el cual
dan contestación en cumplimiento al auto de admisión de 03 de septiembre
de 2024, dentro del término concedido.

6. El 11 de septiembre de 2024, ingresó o través de correo elect,vnico de lcr
Secretar/ii General de este Tribunal, el oficio6 ¡Vm. DP-DP 17-2074-0317-O,
firmado electrónicamente por el abogado Mario Cevullos Púez, director
provincial de la Defensoría Pública de Pichincha, en el cual se designa como
defensor público al doctor German Jordán.

Al respecto, en ‘ni calidad de juez de instancia, DISPONGO:

PRIMERO: Correr traslado a la denunciante licenciada Julia Antonieta Aguilar
Pineda, directora provincial Electoral de Santo Elena, del Consejo Nacional
Electoral con el contenido de la contestación de los denunciados; ingeniero Jorge
Antonia Quispe Gonzabay, magíster Victoria Soraida Saavedra Gonzabay, señor
Augusto Estuardo Gutiérrez Ruidíai

SEGUNDO: Que, los denunciados; ingeniero Jorge Antonio Quispe Gonzabay,
magíster Victor-ja Soraida Saavedra Gonzubav, señor Augusto Estuardo Gutiérrez
Ruidiaz, en el término de un (1) día, cumplan con lo dispuesto en el numeral 9 del
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artículo 6 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral; en
concordancia con el numeral 9 del artículo 245.2 de/Código de la Democrúcia, por
lo que:

“o 9. El nombre y/irma o Ii micho dsital del coniparecien te; así canto el mi ombrey
lofiivna de su abogado patrocinador

Respecto a lo antes citado la defensa técnica de los denunciados deberá acreditar
con su credencial en la calidad de abogado.

TERCERO: Notificar con el contenido del presente auto:

A la denunciante licenciada Julia A,,tonieta Aguilar Pineda, directora
Provincial Electoral de Santa Elena y su abogado defensor en los correos
electrónicos: san taelena@cne.goh.ec; juliaaguitar@cne.gob.cc
znonicalindao@cne.goh.ecy juansuarez@cne.gob.ec. así como en la casilla
contencioso electoral No. 29 de este Tribunal.

- A los denunciados ingeniero Jorge Antonio Quispe Gonzabay, magíster
Victoria Soraida Saavedra Gonzabay, señor Augusto Estuardo Gutiérrez
Ruidiaz, en los correos electrónicos puillermogonzalez333@yahooco,n;

saavedrag victoriaü8@outlookcom yjorge_aqg@rnsn.com;
aguchogutierrezo@gm aiL co m

r Al defensor público, docto,’ German Jordán, en el correo electrónico
gjomdan @defensoria.gob.ec

CUARTO: Publicar el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página
web del Tribunal Contencioso ElectoraL

QUINTO: continúe actuando la abogada Cinthya Morales Quilambaqui, en su
calidad de secretaria relatora Ad’Hoc del despacho.

CÚMPLASE YNOTIFÍQUESE -“19 Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAL.

Lo que comunico para fines de Ley.-
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